
 
 

DECRETO NÚMERO 472 DE 2021 
(22 DE NOVIEMBRE) 

                                                                                                       
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:        NOMBRAR en propiedad a Fabio Luis Pastrana Maestre, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.140.816.516 
de Barranquilla, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en 
reemplazo de Andrea Tatiana Sastoque Urbina, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 473 DE 2021 
(23 DE NOVIEMBRE)  

                                                                                                      
El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 142 
y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de fecha 11 
de noviembre de 2021. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a la licencia no remunerada 

concedida mediante Decreto No. 327 del 13 de agosto de 
2021, a Katherine Müller Rueda, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.100.960.226 de San Gil, al cargo de 
auxiliar judicial grado 1 de la Secretaría de la Sección 
Primera, a partir del día 11 de diciembre de 2021. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 474 DE 2021 
(23 DE NOVIEMBRE) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Carlos Andrés Vásquez Isaza, 

identificado con cédula de ciudadanía número 75.085.137 
de Manizales, al cargo de sustanciador nominado, a partir 
del 24 de noviembre de 2021. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Carlos Andrés Vásquez Isaza, 

identificado con cédula de ciudadanía número 75.085.137 
de Manizales, en el cargo de profesional especializado 
grado 33 del despacho, en reemplazo de Raúl Eduardo 
Gómez Acero a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

PEDRO PABLO VANEGAS GIL 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 475 DE 2021 

(23 DE NOVIEMBRE) 
                                                                                                       

El Magistrado (E) de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 3 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Sergio Andrés Chacón Sánchez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.101.752.102 
de Vélez, al cargo de magistrado auxiliar en encargo, a partir 
del 23 de noviembre de 2021. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 
Magistrado (E) 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 476 DE 2021 

(23 DE NOVIEMBRE) 
                                                                                                       

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 
149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Aleyda Salamanca Fonseca, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.930.586 
de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 
23 de noviembre de 2021. 

 
Artículo Segundo:        NOMBRAR en propiedad a Leidi Carolina Huasca Arana, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.110.451.924 de Ibagué, en el cargo de sustanciador 
nominado, en reemplazo de Aleyda Salamanca Fonseca a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 
Magistrado  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 477 DE 2021 
(23 DE NOVIEMBRE) 

  
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131 numeral 4 de la Ley 
270 de 1996, el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011 y la Ley 2114 de 2021. 

 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero: CONCEDER licencia de paternidad a Raúl Hernán 
Santacruz Lasso, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 87.065.180 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
magistrado auxiliar, por el término de dos (2) semanas, 
a partir del 11 de noviembre de 2021. 

 
 Articulo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 478 DE 2021 
(24 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Fabio Jiménez Bobadilla, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.900.303 de 
Bogotá, en el cargo de magistrado auxiliar. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

PEDRO PABLO VANEGAS GIL 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



DECRETO NÚMERO 479 DE 2021 
(29 DE NOVIEMBRE) 

                                                                                                       
La Magistrada de la Sala de Consulta y Servicio del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 
y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Julio Fernando Ariza Granadillo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.020.763.540 de Bogotá, al cargo de profesional 
especializado grado 33, a partir del 11 de enero de 2022. 

 
Artículo Segundo:        NOMBRAR en propiedad a Lucia García Delgado, 

identificada con cédula de ciudadanía número 59.828.323, 
en el cargo de profesional especializado grado 33, en 
reemplazo de Julio Fernando Ariza Granadillo a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ANA MARÍA CHARRY GAITÁN 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 480 DE 2021 

(29 DE NOVIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 4 y 132 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Carol Vivian Talero Bernal, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.722.621 de 
Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar en reemplazo de 
Andrés Mauricio Gutiérrez Beltrán a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA DEL PILAR BAHAMÓN FALLA 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 481 DE 2021 
(30 DE NOVIEMBRE) 

                                                                                   
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Yessine Neira Carreño, 

identificada con cédula de ciudadanía número 37.892.701 
de San Gil, al cargo de magistrada auxiliar a partir del 1° de 
diciembre de 2021.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MYRIAM STELLA GUTIÉRREZ ARGÜELLO 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 482 DE 2021 
(29 DE NOVIEMBRE) 

                                               
                                                         

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 
 Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Natalia Michelena Espinosa Thorne, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.047.465.353 de Cartagena, al cargo de auxiliar judicial 
grado 1, a partir del 6 de diciembre de 2021. 

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a Daniel Felipe Martínez Silva, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.828.723, en 
el cargo de escribiente nominado en reemplazo de Juan 
David Rodríguez Cardona a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 483 DE 2021 
(30 DE NOVIEMBRE) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral (4) y132 
numeral (1) de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad al doctor Germán Rodolfo 

Acevedo Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.491.182 de Bogotá, en el cargo de magistrado 
auxiliar en reemplazo de la doctora Ana María Charry 
Gaitán a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



DECRETO NÚMERO 484 DE 2021 
(30 DE NOVIEMBRE) 

                                                                                   
La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diana Marcela Mateus Cobos, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.068.399 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión a 
partir del 10 de diciembre de 2021.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 485 DE 2021 
(30 DE NOVIEMBRE) 

                                               
                                                         

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 
 Artículo Primero:       ACEPTAR la renuncia a Néstor Alejandro Carvajal Reyes, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.090.501.643 de Cúcuta, al cargo de escribiente 
nominado, a partir del 1° de diciembre de 2021. 

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a Leonel Josué Romero Serrano, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.101.691.984 de 
Socorro, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo 
de Néstor Alejandro Carvajal Reyes a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 486 DE 2021 

(1° DE DICIEMBRE) 

                                                                                                       
El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la Sala de Sección de fecha 30 de 

noviembre de 2021.  

 
DECRETA: 

  

 

Artículo Primero:          ACEPTAR la renuncia a María Margarita Fernández Cáceres, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.010.216.340 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 de la Secretaría de la 
Sección Primera a partir del 1° de diciembre de 2021. 

 

Artículo Segundo:          ACEPTAR la renuncia a William Andrés Prieto Acosta, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.800.821 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 de la Secretaría de la 
Sección Primera a partir del 10 de diciembre de 2021. 

 

Artículo Tercero:          ACEPTAR la renuncia a Santiago Rondón Cubides, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.032.488.707 de Bogotá, al 

cargo de escribiente nominado de la Secretaría de la Sección 

Primera a partir del 10 de diciembre de 2021. 
 

Artículo Cuarto:            NOMBRAR en provisionalidad a Mayerli Beltrán Cárdenas, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.178.246 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 de la Secretaría de 

la Sección Primera en reemplazo de María Margarita Fernández 
Cáceres a quien se le aceptó la renuncia. 

  

Artículo Quinto:           NOMBRAR en provisionalidad a María Margarita Fernández 

Cáceres, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.010.216.340 de Bogotá, en el cargo de escribiente nominado de 

la Secretaría de la Sección Primera. 
  

Artículo Sexto:           NOMBRAR en provisionalidad a William Andrés Prieto Acosta, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.800.821 de 

Bogotá, en el cargo de escribiente nominado de la Secretaría de 

la Sección Primera, en reemplazo de Santiago Rondón Cubides a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  

  

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
  

  

COMUNÍQUESE. 

  

  
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Presidente  

  
  

  

  

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 487 DE 2021 
(1° DE DICIEMBRE) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: NOMBRAR en propiedad a Marco Felipe Chacón Uribe, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.084.620 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado del 
despacho, en reemplazo de Carlos Andrés Vásquez Isaza a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

   
 

ORIGINAL FIRMADO 

PEDRO PABLO VANEGAS GIL 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 488 DE 2021 
(1° DE DICIEMBRE) 

                                               
                                                         

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 
 Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a Natalia Restrepo Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.053.790.938 de Manizales, al cargo de sustanciador 
nominado, a partir del 16 de diciembre de 2021. 

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a Diana Patricia Cardona 

Hernández, identificada con cédula de ciudadanía No. 
24.335.117 de Manizales, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de Natalia restrepo Gómez a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 489 DE 2021 

(1° DE DICIEMBRE) 
                                                                                   

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a Yessine Neira Carreño, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 37.892.701 de 
San Gil, en el cargo de magistrada auxiliar. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

   
 

ORIGINAL FIRMADO 

MYRIAM STELLA GUTIÉRREZ ARGÜELLO 
Magistrada 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 490 DE 2021 
(2 DE DICIEMBRE) 

                                               
                                                         

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
 
 Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a Diana Margarita Castellanos 

Jaramillo, identificada con cédula de ciudadanía número 
29.123.170 de Cali, al cargo de oficial mayor, a partir del 2 
de diciembre de 2021. 

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a Diana Margarita Castellanos 

Jaramillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29.123.170 de Cali, en el cargo de sustanciador nominado 
en reemplazo de Estefanía Urbano Mora a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al segundo (2) día del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NICOLÁS YEPES CORRALES 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 491 DE 2021 
(2 DE DICIEMBRE) 

                                                                                   
La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Angie Daniela Puertas Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.078.369.459 de Tenjo, al cargo de oficial mayor en 
descongestión a partir del 10 de diciembre de 2021.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 492 DE 2021 

(2 DE DICIEMBRE) 
                                                                                   

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a Martha Isabel Piñeros 

Rivera, identificada con cédula de ciudadanía No. 
67.007.182 de Cali, en el cargo de profesional 
especializado grado 33, por el término de la licencia de 
maternidad concedida a Aura Yadira Huertas Molina. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

   
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ADRIANA MARÍN 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 493 DE 2021 

(3 DE DICIEMBRE) 

                                                                                                       
El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la Sala de Sección de fecha 2 de 

diciembre de 2021.  

 
DECRETA: 

  

 

Artículo Primero:          ACEPTAR la renuncia a Jhon Henry Gómez Bermúdez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.014.197.734 de 

Bogotá, al cargo de escribiente nominado de la Secretaría de la 
Sección Cuarta a partir del 10 de diciembre de 2021. 

 

Artículo Segundo:          ACEPTAR la renuncia a Amanda Milena Garcés Muñoz, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.033.780.873 de 

Bogotá, al cargo de citador grado 5 de la Secretaría de la Sección 

Cuarta a partir del 10 de diciembre de 2021. 
 

Artículo Tercero:          NOMBRAR en provisionalidad a Angie Daniela Puertas 

Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.078.369.459 de Tenjo, en el cargo de escribiente nominado de 

la Secretaría de la Sección Cuarta en reemplazo de Jhon Henry 
Gómez Bermúdez a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Cuarto:            NOMBRAR en provisionalidad a Jhon Henry Gómez Bermúdez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.014.197.734 de 

Bogotá, en el cargo de citador grado 5 de la Secretaría de la 

Sección Cuarta. 
 

 Artículo Quinto:           Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

  

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) día del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
  

  

COMUNÍQUESE. 

  

  

 
ORIGINAL FIRMADO 

MILTON CHAVES GARCÍA 

Presidente  

  

  
  

  

 ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 

 


